
Decreto de 28 de agosto, convocando al Poder 
Lejislativo para que continúe sus sesiones 
ordinarias. 

El Presidente de la República de Nicaragua á sus 
habitantes. 

Con presencia de la lei de 19 de marzo del corriente 
año en que el Soberano Congreso suspendió sus 
sesiones ordinarias para continuarlas el 1° de enero del 
año de 1874 ó antes si el Gobierno por justa causa 
tuviere á bien convocarlo; habiendo asuntos graves de 
perentoria urgencia que deben someterse á su alta 
consideración, 

Decreta: 

Art. 1°.- Se convoca al Poder Lejislativo para que el 
16 se setiembre próximo entrante lo mas tarde, continúe 
sus sesiones ordinarias, suspensas por la citada lei de 19 
de marzo. 

Art. 2°.- Se encarga á los señores Prefectos i 
Subprefectos procuren que los señores Senadores i DD. 
propietarios que se hallen en sus departamentos ó 
distritos respectivos, concurran á la mayor brevedad á 
esta capital á instalarse en juntas preparatorias. 

Art. 3°.- El señor Ministro de Gobernación es 
encargado del cumplimiento del presente decreto. 

Dado en Managua, á 28 de agosto de 1873 - Vicente 
Quadra. 
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